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DNI Aptllidos y nombre ONI Ardli¡ju~ ~. nomh,..

Bases

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Rama de Construcciones y Obras, especialidad Obras
y Vias (COV)

Encinas Ayuso, Daniel.
Platero López, José Antonio.
Adón Martín, Antonio.
Ramírez Delgado, Antonio.
Sara OIíván, Alvaro.
Ruiz Jarana, Francisco Manuel.
Camino Peiró, Ramón.
Domínguez Andrés, César.
Rello Varas, Carlos.
Pérez Saavedra, J~quín.

6.234.369
2.223.369

32.040.628
52.581.368
18.165.730
79.210.264
34.734.629
25.442.686
25.158.671

7.955.998

22947 ORDEN de 22 de septiembre de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Economia y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta~

riamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda. Ele acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 9.°, 2, del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), previo informe de la Comisión Superior de
Personal y la aprobación de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública a que se refiere el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto
2169/1984, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos
vacantes Que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, donde se
detenninan, en su caso, los méritos específicos y las puntuaciones
mínimas para su adjudicación, con arreglo a las siguientes

Primera.-L La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el artículo uno.l
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, Que pertenezcan a Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A. B, e, D y E, comprendidos en el
artículo 25 de la misma.

Podrán también participar los funcionarios de carrera de las Corpo
raciones Locales para los puestos convocados en la Dirección General
de Coordinación con las Haciendas Territoriales, siempre que pertenez
can a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos referidos en el párrafo
anterior.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia. los puestos vacantes -hasta un máximo de 30-,
Que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-l. Podrán particípar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, excedencia voluntaria. servicios especiales o servicíos en
Comunidades Autónomas.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisíonales
en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos,
y los que estén en la situación de excedencia foaosa, suspensión de
funciones. si ya han cumplido la sanción. o se hallaren en la situación
Que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2.
párrafo 2. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo obtenido. salvo que participen

lópez Campos, David.
Blanco Paniagua, Celso.
Manrique Reyes, Miguel.
Miguel Cantarero, Pedro.
Luzón Díez, DanieL

Rama Química, especialidad Químico Artificiero
(QAR)

Rama Sanitaria. especiadad Prottsico Dental (SPD)

Rodriguez Garela, Jesús.
Laborda Sánchez, Mario.
zabaleta Terrer, José A.
Roldán Marcos, Pedro.
$agaste Carnicer, Javier.
Sánchez Yuste, Carlos.

Rama de lntedencia. especialidad Contabilidad (ICO)

Malina Tome, Carlos.
Miguel López, JoSé A.
Corrales Tejada, Juan Manuel.
Crespo Sánchez, Andrés.
Ferrer Balsalobre, Antonio.

Yepes Campoy, José Antonio.
Dial Solsona, José.
Carpizo Gil, José Antonio.
González Peña, Juan Jesús.
Gómez BIasco, Miguel A,.
Zurita Capdepon, José ManueL
Heras Rodríguez, José.
Femández Esteban, Raúl.
Ortiz Torrenova. Juan Carlos.
Zabala López, Eugenio J.
Pineda Hornos, Arsenio.
Garcia COriDO, Osear J.
López Pérez, Gustavo Alonso.
Sánchez AIeón, David.
Alcalá Montavez, Domingo.
Costa Fajardo, Pedro.

Rama Delineante Proyectista, especialidad Delineante
(DOB)

Sáncbez~Rey Fernández, Julio.
García García. Rafael.
Sanz Torrijas. Carlos M.
Gómez Varona, Ismael.
Rodriguez Diente, Tomás.
Sofi Cristia, Sergio.
Bello Yus, Antonio.
Sánchez García, Manuel.

Rama Veterinaria y en"a Caballar, especialidad Auxi·
liar

de Veten'naria (VAJ.]

Vallejo Mingorance, ManueL
Froilán Esteban, Francisco.

Rama Veterinaria y Cría Caballar.
especialidad Cn'a Caballar (VCC)

Ridruejo López, Juan Alfredo.
Mañas Redondo, Juan P.

Rama Almacenes y Parques, especialidad Almacenes
y Parque rAPQj

Herrera $oria, Juan.
Martínez Martinez, Iñaki.
Tamborero Guisado, Daniel.
Pardo Amado, Juan Carlos.
Montero Moreno, Justo.
Gimeno BIas, Sergio Manuel.
López Polo, Angel.
Martínez Ortín, Agustín P.
Algarabel Quilez, José Ignacio.
Cañas González, Francisco Javier.
Gistas Tejedor, Jorge.
Gilabert Belmonte. Juan Carlos.

24.261.198
50.170.410

39.694.703
73.079.573
29.107.707

7.560.471
73.243.030
24.190.270

52.137.643
11.905.525
26.207.101
46.686.522
25.446.348

28.905.411
26.473.857

24.270.547
73.546.693

6.568.871
75.808.999
29.169.331
52.268.281
39.708.084

7.511.393
52.504.102
25.158.643
26.476.984
13.784.754
21.501.391
31.671.895
72.550.569
52.756.260

30.541.680
29.103.547
51.408.767
28.951.609

7.554.521
17.445.588
52.188.217
29.070.064
25.455.348
31.669.363
17.730.629
18.971.547

52.083.034
71.548.094
25.155.179
12.754.293
9.307.962

29.105.901
17.731.323
35.121.288

39.344.795
16.805.042
17.731.352
52.546.419
29.099.467
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únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado
donde prestan sus servicios, o en el del Ministerio, si su destino no
corresponde al área de una Secretaria de Estado, o hayan sido removidos
del puest.o de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso de libre
deslgnaclón o, también, si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en ex.cedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Para participar en los concursos para provisión de puestos de
trabajo ~n los que se ex.ija, como requisito de desempeño, una
preparaclón especifica mediante la superación de un curso en la Escuela
de la Hacienda Pública o de otros Centros de Fonnación de Funciona
rios será imprescindible hallarse en posesión del diploma o certificado
de aptitlfd expedido por la citada Escuela o Centro de Formación, que
la acredlten.

7. La adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria a
funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos autóno
mos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos generales

Para: poder obten~r. puesto de trabajo en el presente concurso será
necesano que los SOltCltantes alcancen la valoración mínima de uno v
medio puntos en los meritos generales. .

L 1 Valoración del grado personal.

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un máximo
de uno y medio puntos según la distribución siguiente:

Por tener .un grado personal s~perior al nivel del puesto solicitado:
Punto y medio.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

P~r tener un grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
Medlo punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel ~de comple".len~o d~ destino del puesto de trabajo
actualmente desempenado se adjudIcaran hasta un máximo de tres
puntos y medio, distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto al que se concursa: Tres puntos y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo ínterior en dos niveles al
del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el. desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, quíenes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.22 Por el desempeño de puestos de análoga naturaleza o conte
nido, o con funciones equivalentes o afines a las de aquel que se solicita:
Dos puntos por los dos primeros años, y por cada año que exceda de
éstos, un punto más, hasta un máximo de cinco puntos.

1.3 Cursos de formacion y perfeccionamiento: Por la superación o
impartición de cursos de formación y perfeccionamiento, distintos de
los comprendidos en la base segunda, que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita,
convocados por cualquier Centro oficial de Fonnacíón de Funcionarios,
en los que se haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o, en
su caso, certificación de aprovechamiento o impartición: Medio punto
por cada curso, hasta un máximo de dos puntos.

lA Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las distintas
Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máximo de tres
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
prey¡o al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Méritos espec(ficos

La valoración máxima parcial para cada uno de los mérifos
específicos que se expresan por cada puesto de trabajo es la que figura

en la columna «Méritos específicos puntuación máxima» d~l anexo 1, sm
que en ningún caso su valor total. por puesto de trabaJO, pueda ser
superior a diez puntos.

La puntuación mínima para adjudicar un puesto con méritos
específicos será la que figura igualmente en el anexo L

Los méritos específicos alegados por los concu~ntes en el a':lexo IIl.
entre los que podrán figurar: Titulaciones académICas, cursos. dlplomas.
publicaciones. estudios, trabaJOS. acreditación de .experiencia,. ~tc ...serán
acreditados documentalmente mediante las pertmentes certlhcaelones,
justificantes o cualquier otro medio admitido.

Cuarta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo HI.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que tigura como
anexo 1I de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales
o el Secretario general o similar de los Organismos autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en el epígrafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial. respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos, por los Secretarios generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civíles, sin perjuicio
de 10 dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas, por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
u Organismo similar. o bien por la Consejetia o Departamento, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Locales, por el
Secretario correspondiente.

t) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria, por la Dirección General competente en
materia de personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala. o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administracíones
PUblicas.

g) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos autónomos, por la Dirección General de Personal del
Ministerio o Secretario General del Organismo donde hubieran tenido
su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documen tación
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso. ajustadas
al modelo publicado corno anexo In de esta Orden y dirigidas a la
Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Servicios- se presentarán. en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá. 9,
y paseo de la Castellana, 162. 28071-Madrid), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimas oficinas tienen obligación. dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación. de cursar las solicitudes recibidas.

Sexta.-l.· El orden de prioridad'para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida. según el baremo de la
base tercera, S10 perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo,
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones PUblicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de aquellps puestos que
induyan mentas especificas será realizada por una Comisión de
Valoración compuesta por el Dírector general de Servicios del Ministe
rio de Economía y Hacienda, quien la presidirá y podrá delegar en el
Subdirector general de Gestión de Personal Funcionario y nueve
Vocales:

En razón a los respectivos colectivos. tres por la Secretaria de Estado
de Hacienda, dos por cada una de las Secretarias de Estado de Economía
y de la de Comercio, y uno por la Subsecretaría del Departamento. Estos
representantes, que serán nombrados a propuesta del Secretario de
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Estado respectivo o Subsecretario, podrán variar en atención al Centro
directivo al que pertenezcan los puestos convocados.

Un funcionario de la Subdirecci.JD General de Gestión de Personal
Funcionario, que actuará como Secretario.

Formará también parte de la Comisión de Valoración. un represen·
tante de cada una de las Centrales Sindicales que haya suscrito el
oportuno pacto con la Administración en materia de participación.

La propuesta de adjudicación de los puestos que no incluyan méritos
específicos, que formulará cada uno de los Centros a que correspondan
dichos puestos, en un plazo máximo de diez días naturales, y en base a
los criterios de valoración contenidos en la base tercera de la presente
Orden, se elevará al Subsecretario del Departamento para su aproba·
ción, a traves de la Dirección General de servicios.

Octava.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables. una vez
publicada la resolución del concurso en el «Boletin Oficial del Estado».
salvo que con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se
hubiera obtenido un puesto de trabajo en otro concurso y se optase por
este último.

El escrito de renuncia se dirigirá a la autoridad a Que se refiere la base
quinta.

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economia y Hacienda, Que se publicara en el «Boletín
Oficial del Estado»,. en la que figurará. junto al destino adjudicado, el

Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen del funcionario o, en
su- caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de traPajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron pose.sión en el puesto de
trabajo, salvo Que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda, lo cual deberá efectuarse dentro de los tres
dias siguientes a la publicación de la resolución del concurso.

Décíma.-La publicacíón en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecídos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Undécima.-La presente convocatoria y Jos actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.
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ANEXO I

30327

MERITOS ESPECIFicas

N' " CENTRO DIRECTIVO " " NIVEL CESPEClF1CO
LOCALIDAD GRUPO Punt..a<- """Y:OC-" PUESTO DE TRABAJO l'lJEST(X (DES ANUAL

Méritos "'.,¡",. mi.........

J'WtA<l¡",

MINISTRO

GABINETE DEL MINISTRO, Jefe Negociado Escala e 1 MADRID D
"

123.660 Inglés. taQl,lIgrafla, (onO(;.tratamier! 8 •
to de telrtos. disponibilidad horana

SECRETARIA GENERAL TECNICA

SECRETARIO GENERAL TECN1CO

2 Consejero Técnico Asuntos Finan<ieros 1 MADRID A 28 1.364.232 Experto ~"" temas monetarios. 10 5

frances e ,"gles

DIRECCION GRAL OEl PATRIMONIO DEL ESTADO

SECRETARIA GENERAL

3 Jefe Negociado Escala B 1 "MADRID D 16 (on()(lm¡entos en tr<lItam lento de 8 •
telltos o codificación de datos o

milne¡o de hoja de dkulo. ellp@r,,,!!

'ia en ofim't,ea

INSPECqON GENERAL

SUBOIRECC10N GRAL oe ESTAD1ST1~ DE

SERVICIOS

• Jefe de Servido 1 MADRID Al8 26 1,209.696 h~'.~n "'."'" <".nt~~WKK-ffl"".. 10 5
te<¡"~'"",ud""lOndo! DoI~,_á@

H_"".y ....MIOd@""~_lnt.,.."'atl,

''''''''''9'..:1'''

DIRECCION GENERAL COORDINAOON CON LAS

HAOENDAS TERRITORIALES

SUBD1RECCION GENERAL TRIBUTOS LOCALES

5 Jefe de Unidad de Tributo Hdas. Lo<ales y (CAA. 1 MADRID A 28 1.209.696 Conoc'm'entos exhaustl~osdel mt! 10 5

ma tpbutario espafiol EJpec'aliza-

ción en los sistemas tribuuriosde

lasCC.AA., d@ lo~ territorios fo,alM

y de las re91on@sespec,ales.

Experi@ru:iamlnimilenlllmilter;il

arriba indicada en 5erviciosCentra-

les de 18 meses. ConOClm'ento de

OerechoComun;tario Locenclado

en Derecho

SUBD1RECCION GENERAL DE ESTUDIOS y

PLAN1FlCACION

6 Consejero Técnico 1 MADRID A 28 1.209.696 ConocimH!'nto en polltoca del suelo 10 5

t ~i~ienda, ExperienCia mlnirna de

jos afios en admininr¡wones terr!

tori4lles, ElIpe,;encia en in~MtI9a-

ción y gestión de las m~mas_ In91és

licenciado en Oere<:ho
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MERITaS ESPECIFICaS

",a o, CENTRO DIRECTIVO N' ~ NIVEL C.ESPECIFICO

PUESTO DE TRABAJO
LOCALIDAD '"~ -- '"-OADH. !'UE~TOi CDES ANUAL

Méritos ...b¡"", mini...... •

""r.adju

7 Jefe Negociado Escala C 1 MADRID D 14 TaQlJlgrafla, mecanogr.fla. 8 •
SUBDIRECClON GENERAL OE ANALlSIS

EVALUACION y ESTADISTICA

8 Jefe Negociado Escala C 1 MADRID D
"

8 •
SUBDIRECCION GENERAL COORDINAClON

FINANCIERA CON CC.M

9 Jefe Negociado Escala B 1 MADRID D 16 TaqlJ,grafla, mecallografla. 8 •
OIRECCION GRAL. DE PRESUPUESTOS

UNIDAD DE APOYO

1O Secretario/a Puesto Trabajo Nh¡el 30 1 MADRID D
"

123.660 ~_U..... ~EIlO~do".""""",,,d> 8 •
te<to.o.~lbl¡'d"'_.'"

SUBOIRECClON GRAl. DE PROGRAMAS PRESU·

PUESTARIOS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD Y -
PROTECCION SOCIAL ,

" Jefe Area 1 MADRID A 28 1,426.032 E....'~.. ~p'''(l<>l.n.¡''.. ll'''..._ '0 S
-

,,,",<HT"""<.-cl<>*"_jO .
SUBDIRECClON GRAl. DE PROGRAMAS PRESU- - -
PUESTARIOS DE ACTIVIDADES SOCIALES

..
12 Jefe Area 1 MADRID A 28 1.426.032 U'~n<i_.n«"",<)mI'....~,",n<I••n 1O S

- -.lol.... * 9fl'o hibh<Q y <ono«"'",,""" lU

pr~,,,,,_••I,,,,._~,_n'.1iI
~

."P'O".<>UlI ." .1 ....... ,.......'P';/l<'< cono--

«"''''"'''' ,.....,......'-0 do """"....,"'.

SUBDIRECaON GENERAL DE PRESUPUESTOS

13 Subdirector General Adjunto 1 MADRID A 29 1,796.940 Con!X,mlento D'echo Plesupue~- 1O S

tano Expl;'rif'nc•• en anlílisis y

trltmitac'On de modifir;aclofle$

prf'suplllUtaroa~_Conocimiento de

-- wntllb,hOlld y FiscaJiUCl6n del

gasto publow

OIRECCION GENERAL DE COSTES DE PERSONAL

Y PENSIONES PUBUCAS

SECRETARIA GENERAL

"
Jefe Negociado N¡ve118 1 MADRID e 18 Con!X,m'entCle'~ teónc~ y práet,ws 8 •

de informátlCa bá~lca Open Ac(e~~>

DBaselll plu~ E~pl;'''enClaen trata·

mlpnto "'formátKO de Contabilidad

Control y Gastm P¡esllplle~tarlo~

Ant'guedad pn lIn p\le~tos¡mila¡

dI' al mpnos, tres af'lol.

,

I I
I
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MERITOS ESPEClFICOS

N' ~ CENTRO OIRECTIVO N' ~ NIVEL C. ESPECIFICO
LOCAUDAD ,roro Puntuoc PuM"'"

O~Df-'l PUESTO DE TRABAJO PUH,m CDES ANUAL
Méritos ~..m~ O'l"i_·

"",o;><lju

UNIDAD DE ESTUOIOS DE RETRIBUCIONES

15 Operador de Consola 1 MADRID CID 15 150.912 COOOClmll'ntm mformát,eos. Expe- 8 •
rle""a I;!n vatam,ento ,nform6tlCO

de ertl.ld,o y~'mvla,,6n de coste~de

SUBOIRECCION GRAL DE COSTES DE PERSONAL
p4?"rsonal

FUNCIONARIO

16 Analista Retributivo Superior 1 MADRID AI8 26 853.788 ~mpl,,,,,<""""'''''e",,,, on "'.t~,. M r... 10 5

,"bI><'OM>ót fu"",,,,,.,,,,,,

17 Secretariola Subdirector Gral. 1 MADRID O
"

123,660 Mo"oJ" ","u,,,nóo "n."';....,"" d. t.,· 8 •
too otIQO<libil_"o"".

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES

seCRETARIA GENERAL

18 Jefe 5e<ci6n Apoyo Informático 1 MADRID 8 2' 266.748 (o<'O<,mi."""'" .....'0',,1""""'''<00. 'OpO- 8 •
g'~", y ...."",n'ea> <le <le1o"@o<>O<>y ...",a--

SUBDlRECC10N GRAL. DE ESTUDIOS

TRIBUTARIOS

"
Consejero Técnico Investigador 1 MADRID A 28 1.426.032 f._,ene'. en <1''''''<>, ~1"",~,,6n Y"'.kia- 10 5

Cl6n <le 'n....ti<]&<..me. en "_"da Nbh·

ca con <o<>""m''''I", """"""""",,¡,,,_
malr_..""_I'>O!. ''''''13'''¡o. 'ngl'"

20 Jefe Negociado Nive114 1 MADRID O
"

(o"""m,en,,,,,"",Mo,,,,"".' ~_"_,, 8 •
en"",,,,_,o~e \@"'''''

DIRECOON GENERAL DE ADUANAS EIMPUES· I
TOS ESPEOALES

21 Director de Programa 1 MADRID A 26 1.209.696 <=-=;~'!!' '''''=.'''.'~.'!f'''"" ~,.",,"~ ~M 'O 5

I
'1"'. Yda>.-hae'on "''''<1'''' ,,. "..o<lu<t""

- qu,ml<'" "'.,..g.n"". y _''''u'g''''''

lNTERVENCION GRAL DE LA AOMON. ESTADO

SUBDIRECClON GRAL. DE ESTUDIOS y

COOROINAC1ON

22 Jefe de Servido 1 MADRID A 26 1.209.696 E._'@""". «"'''''_~'",",,,",,,,,¡Gt>. 10 5
I

I "",.Io..,>(In. (on""IOO'" f Auditor!'

I I
(otIO<;.......tO><le 'n!orm"ia

SUBDIRECClON GENERAL DE SISTEMAS DE

GEST10N y CONTROL

23 Interventor Auditor Jefe de Area 1 MADRID

I
A 2' 1.796.940 Expenenc,,, en avdito,iude $iste-- 10 5

mas y p,ocedim,entos y estvdiosso-

- bre an'hs;~de proced,mlentos de

gest,ón

Ex¡)i!(;enc;a en informat,zac,ón de

proced,mientos.



" "¡"'''''•••••~.,! F" ~

30330 Miércoles 27 septiembre 1989 BüE núm. 232

MERITOS€SPECIFICOS

tl/Il OE CENTRO DIRECTIVO NC/ OE NIVEL C.ESPECIFICO

PUESTO DE TRABAJO
LOCALIDAD 'w~ - ,--. PU[STOS coes ANUAL

Méritos -,- mlnlm••

pe•• tId}u

24-25 lnterven~vr Auditor Jefe de Area 2 MADRID A 28 1.7%.940 El<pe'lencilJ en iJuditoniJs de Sirte- 10 5

mas y proced'mientO$oe estudios

robre "nilisIS de proced'l"lIentos de

gestión

1. O. MINISTERIO DE ECONQM!A y HACIENDA

(AREA DE HACIENDA'

26 Jefe de Sección 1 MADRID S 2' ExperHlne,. en gestión dEo p.gos ¡¡ 8 •
justifica'

7·28 Jefe de sección 2 MADRID S 2. . ExperienCia en intervenciórl. f,$U- 8 •
hzuiOn y rontabilid.d.

l. D. MINISTERIO DEL INTERIOR

29 Jefe de SlKcí6nLO. 1 MADRID S 2' 259.944- EXperientl. en InterYel'lción y Fisca_ S •
Iización, fund<lmentalmerrte en ma-

teri. de pagos a justifitaL

30 Jefe de Sección 1 MADRID S 2. ExperienCl. en lnter....nciÓt¡ y FiKa_ S •
lizilción, fundamentalmenu en m.-

tenil de gastos <k> personal

31 Jefe de Secdón 1 MADRID S 2' . Expenencl;¡¡ en intervención ~ fisY_ 8 •
hzati6n, fundamentalmente en ma_

ten. de ljIilstO$ corrientes

32 Encargado de Trabajo B 1 MADRID SIC 22 118.176 ExperienCia en Aud,torl;¡¡ y Control S •
.nterno.

33 Jefe Negociado Escala B 1 MADRID B/C 16 ExpenenCla en Audltorla. S •
I

l. D. SECRETARIA DE ESTADO PARA LAS

COMUNIDADES EUROPEAS

3. Jefe de Sección 1 MADRID S 2' Expem:'nClll y conocimientos en S •
Auditorlas

35 Jefe de secdón Nivel 22 1 MADRID S 22 Exper"n"a y conocimientos en 8 •
1Auditorlas

l. D. MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS

ICORTES

36 Jefe de 5e<:ción 1 MADRID S 2' Expenencia en CoMrol financiero S •
Permanente Auditorla y Contabili-

dad Pubh(;i!

l. D.CAMPSA el37 Jefe de SKctón 1 MADRID S 24 EJ<peflen"a en FiscaliziKi6n yeono- •
(;,mientos del Monopolio del Petró-

I""

2
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MERITOS ESPECIFICOS

,.0 ~ CENTRO DIRECTIVO NO ~ NIVEL CESPEClflCO ,.,..1 ,,,,"LOCALIDAD GRUl'O

OROn< PUESTO DE TRABAJO PUfSIO$ coes ANUAL Méritos m'"m, I.m.,. .
PO,,·a,v

!. 0_ SECRETARIA GRAL. DE COMUNICACIONES I
38 Jefe de Sección 1 MADRID B 24 E~pe¡'t'n(la en Aud'toría y Apilea- 8

1

4

ción de téc,,'cas de mUl!~tr€(). al con-

trol de la leg<lhdad

LO. MINISTERIO DE TRANSPORTES TURISMO

Y COMUNICACIONES

39-40 Jefe de Se<:ción 2 MADRID 8 24 Experlenc,a en Aud,toria y "plica- 8 4

ción de técnicas de muestreoal

control dl! la legalldild

41 Superviwr Auditarla 1 MADRID 8 24 ExperienCli! en Audito,lilS y con- 8 4

tml ¡ntemo

42 Auditor Ayudante A 1 MADRID B 20 fxpener..:,,, t'n Auditorlas '/ con- 8 4

trol "'terno

1. O. MINISTERIO DE EDUCACJQN y ClENpA

43 Jefe de Servicio Coordinación con la I.GAE. 1 MADRID AJB 26 812.328 Expe"er¡ca "n IrltervE'n"ón, F,S(a· 10 5

e Inter. Deleg. hlat'Ón

44 Supervisor Auditorla B 1 MADRID B 24 259.944 Experll.nt¡a E'n A"d'tO!ill 8 4

45-46 Jefe deS@(ción1.0. I 2 MADRID B 24 EXPE'rlE'nc'a en Interver¡c,6n y Fisca· 8 4

. Iozati6n

47·48 Jefe de S@(ciónNivel22 2 MADRID 8/C 22 Experierr(la en Ifltetvel11::iones Dele- 8 4

gadas

49 Jefe sección Nivel 20 1 MADR!D BIC 20 ExperienCIa en Intervenciones Dele- S 4

g<lld<>s

50-52 Jefe Negociado Escala B 3 IMADRID D 16 Experiencia en Interverlc,ones Dell.-

81

4

gadas

53'54 Jefe Negociado Escala e 2 MADRID D 14 ,PElo! 8 4

55 Puesto de Trabajo Nivel 9 1 MADRID E 9 ExperienCla en trabajos proPIos de 6 3

1. D. FORPPA su grupo.

56 Jefe Negociado Escala e 1 MADRID o 14 Conoe,m lento en tram'taci6n de ex- 8 4

pedientes propios de Intervención

Qceleg;Jda

1. O. INSTITUTO SALUD CARLOS III

57 Jefe Nego<:iado Escala B 1 MADRID C 16 ExperienuiII én gest'Ón y tramita· . S 4

('Ón de exped'entes de gasto, tun-

damerrtalmente nóminas
DIREcaON GENERAL DE INFORMAnCA

TRIBUTARIA

SECRETARIA GENERAL

58 Jefe de Proyecto-Jefe Servi<io 5¡st. lnforrr,. 1 MADRID AJB 26 919.980 ¡:,_,~"",.en 4 ....."0110 d~ ",,\>dio. de 10 5

nnut.leza 0'<0"""""', e"" '~"""lón<le
~

",...;,,,, ,,,-r,,,,,,.,,,,,, ¡-_.en". en ....".

1".<ibnY_'r<>Ilo<!e .. ""'delo,..o·

e,o<> en el ;ólu ,nlo,mat!<o ~'. ",""""o,

ju"elo"",,o ~ 1.1>0<.1.
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. MERITQS ESPECIFICOS

.' N

CENTRO DIRECTIVO Ni! DE NIVEL e.ESPECIFICO
LOCALIDAD GlU!'O -- ~.-

~" PUESTO DE TRABAJO 9UtHOS e.DES ANUAL
Méritos -- mWMo·

po;tUdJu

59 Jefe de Servicio t MADRID AJB 26 617.784 f_lentl.~meunII_l.""II>l.e..... tO 5

pl.nt.<U»!)ef'_*,~."~"

_<or><><I"'it1Itoo6ec1I_

SUBD1RECC10N GENERAL DE APLICACIONES

60 Jefe de Proyecto·jefe servicio Sin. ¡nform. 1 MADRID Al" 26 919.980 (OMKi1l'_"..,IOl_m¡IIo"OlP!iCa- 10 5

........... itl.ru.inf_li<oI__

61 Jefe de Se<(Íón 1 MADRID AJB 2. 665.676 'N" 8 •
SUBDtRECCtON GENERAL DE APLICACIONES DE

ADUANAS EIMPUESTOS ESPECIALES

62 Jefe de Proyecto-Jefe Servicio 5íst. lnform. 1 MADRID AJB 26

I
919.980 tonocl_enitl_"ol!<><Ie 1IPli<a<l<- 10 5

........ t_.infOt"".;uv-.....

l __......""niSt<a<;o" ..~

_lSt-o--.c.ono<l_toI.--'·

_ .. ""'~..IDC.C1G... ~ntor'f>O>

"'YSlXA YOOWR

63 Jefe Negociado Escala e 1 MADRID CID " f_..... Ie<ffta<~_COrI<>t-.o.. 8 •
,r.\emle<llo" lUtOS, WOICI""'a1/_.

DIRECaON GENERAL DE RECAUDAOON .
SECRETARIA GENERAL

64 Consejero Técnico 1 MADRID A 28 1.041.876 Experiencia e" el Are.de AseSOIÚ 10 5

econÓmKo-finalKiero. sobfeges-

tión y control de recursos fll'l.ncie·

ros '1 asesOramientoleg.L Lieenci.-

do en Clenc;u Económicas. EmP!'!

sari,,*,,, 'J Ot'~ho

DIRECºON GENERAL DE PLANIACAQON

SUBDIRECCION GRAL DE PLANIFICAC/ON

ECONOMICA

65 Consejero Técnico Coordinador Sector 1 MADRID A 28 1.209.696 tor>ot_cle[_lay*Pn- 10 5

~'a<>Oncle(__P"b"u.

SECRETARIA GENERAL DE COMEROO

DIRECCION TERRITORIAL OE ECONOMIA y

COMERCIO EN ANDALUCIA

CENTRO DE lNSPECC10N DEL COMERCIO

EXTERIOR DE GRANADA

66 Operador Periférico 1 GRANADA D 12 110.028 'o"""l"""rnoo cIe 'm<>rmttiuo 6 3

I
DIRECCION TERRITORIAL DE ECONOMIA y

COMERCIO EN CATALU~A

CENTRO DE lNSPECCION DEl COMERCIO

EXTERIOR DE BARCELONA

67 Operador Periférico I 1 BARCELONA D i 12 110.028 I 6 3
i

("''''';m~'''<lPIMot_u

[

r
t
I
I
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MERITas ESPEClFICQS

Nll 0, CENTRO DIRECTIVO NO 0, NIVEL CESPEClFICO

PUESTO DE TAABA)O
LOCALIDAD GRUPO ""ntu&( P"nt..""

~" PUfSt\» e.DES ANUAL
Méritos m""m_ ",,,,,m•.

par. Ni"

DIRECOON GENERAL DE POllTIeA COMERCIAL

5UBDlRECC10NGRAl. DE FOMENTO FINANCIERO

A LA-EXPORTACION

68 Jefe Servicio , MADRID B 2. 812.328 Cono<l"''''''''' C<I",..do hlen,,'. ¡,_,~n· 10 5

'l'de""""'..,. e<> O,g.""...... '"'.m..,,,,,._

1ft. DQmin¡o<t<- t_ id''''''''

SUBDIRECCIQN GRAL DE OfICINAS COMERCIA-

lES EN EL EXTERIOR

.9 Jefe Sección de Oficinas Comerciales , MADRID B 2. 259.944 ~.~j."",'<!emO'Iv_.., <o<>!~<:$> do 8 •
Mm'.... ~ It'g'''¡w<\<l .a..'""""';" "'.t,·

";e>tlOn <k _al1,,""0-<'"Y,O/>-

«"..,do. Co<>O<''''~'''<llr Id..,"'...",.n.

,-
70 Jefe Sección Escala A 1 MADRID B 2' b.,ifftCl. on tr.mita<IÓl'I o.. ...potCl,..." .. 8 •

jO<nup<l...Urioo f '.10"""'" 'o<l l. """"'....

'iM Dele¡od•. 'Ol>O<i_to en9"'-'"
~ 1"",,10Nl";" Y<or>V.,o<lo. {onoc;•

..1~nto>M-¡,j10<"a> ...,.nle<oo

SUBDIRECCION GAAL. DE POUTlCA COMERCIAL I
CON PAISES DE IBEROAMERlCA

71 Secretariola Puesto Nivel 30 , MADRID O ,. 123.660 l."",_"o d~""""Odo~n inform.. Con 8 •
'."'0' f~'''''''tod",<""",_ ......ta<,,,.,

P""mo.,.,.,"'ó. E_noon<.loC.U .• ~,n

<o<loóM o Org.n_ Inl..noc",,,"I.. Multo·

1...._. h~fi.....,••n ..<~"'". Con<><;m¡"n.

tos ~ ......,,,,,,,10 <ie"","U_ .... '""u'vof1o

DIRECOON GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

SUBDIRECClON GENERAL COMEX. P. METAlUR·

GICOS, MAOUIN. ETC.

72 Jefe Negociado lnform. P. , MADRID CiD ,. 198.612 ElIpt!rlen(i" en traml'Ución dcx:u- 8 •
mentOl (omerCÍo exterior.

SUBDIRECCION GENERAL CONTROL INSPECClON

y NORMAllZACION DEL COMEX.

73 Jefe Negocíado 1 MADRID CiD
"

Conoc:. InformátiCll de Comex.• tra- 8 •
tamientotelltOl. ConO(. tratamien-

toeltadlsticodel Comt>x.

SUBDIRECCION GENERAL DE PÓUTlCAARANCE-

LARIA E INSTRUMENTOS DEFENSA COMERCIO

7' Jefe Negociado 1 MADRID CiD ,. Experien(la en tramitación doc:u- B •
mentOl (omercio exterior

75 Jefe Negociado , MADRID CiD ,. Experienc,a en Comex. I'rOl:e1ador 8 •
Informtti(o-
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MERITes ESPECIFlc.as
.

t,¡V O~ CENTRO OIRECTIVO Nll D[ NIVEL CESPECIFICO
LOCALIDAD GRlJl'O

ANUAL -- fU""''''
~~, PUESTO DE TRABAJO pvuros e.oE5 Méritos _im. ""M... ·

P""I<lIU

OIRECOON GENERAL DE TRANSACCIONES

EXTERIORES

SUBDIRECPON,GRAL DE REGLAMENTAClON

CONTROL EINSPECClON

76 Jefe Sección Escala A 1 MADRID AJB 2. ~~Def"~"OCle""¡.. ~<or>l)m'· 8 •
.... p_nte.........~itd'>o.h~_

tfle~'... >an<,""odo'.... A"""""""_

no<i"'....to< .... ,"9!"-

77 Jefe Negociado Escala e 1 MADRID o
"

o hl"'ffe1>C..... <In/f'ta<,<\n Y.,Ú'w<>~ e., 8 •
ped!emn ..I'><l<>MCk><'n>«n<on«<>! ....

-
SUBDIRECCION GRAL. DE INVERSIONES

EXTERIORES

78 Jefe Negociadoheala e 1 MADRID o
"

o h_~~ en ..._jO ~ <l"'fK"ctOn <i<' 8 •
_""""'_'~O'<H<.o"'lltO<

DIRECOON GENERAL DE COMERaO INTERIOR

SUBDIRECCION GENERAL REGLAMENTACION I

COMERCIAL

7' Jefe Se<:dón Escala A 1 MADRID AJ8 2' o lKel'l".do en Dere<ho. Expe¡iencia 8 •
en [)e'e<ho Admlnistr.tll/O.

DIRECaON GENERAL DE PREVISlON y

COYUNTURA

UNIDAD APOYO

80 Jefe 5e<:ción Apoyo Informático 1 MADRID AJB 2' 266.748 Conoclm>ento!> progremetiÓl'l y 8 •
utOldlrtita.

SUBDIRECCION GENERAL ANAUSIS COYUNTURA

S. PUBLICO Y MERCADO MONETARIO
--

81 Consejero Técnico 1 MADRID A 28 1Jl41.876 Eronom,su. Experientl.en el al"l'- 10 5

liSIS matroe<;onom,roóel S. Público

DIRECaON GENERAL Del TESORO Y POllTICA

FINANCIERA I

SUBDIRECCION GENERAL DEL TESORO

82 Subdirector General Adjunto 1 MADRID A 2' 1.796.940 litern:lado en Derecho. Experiencia- 10 5

acreditede en fUl"lciones f;N1nc.eres

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS

SUBDIRECClON GRAL DE SEGUROS

83 Técnico Sistemas Admón. 8a~sde Datos 1 MADRID AJ8 25 853.788 ix.>.",••"". ~n 9<'~'.'¡6<> , "'......0''''''"''''' 10 5·

ó<e, IX» l/SE SP3.CICS. VlAMJ'OWf-R

84-85 Jefe Sección Nivel 24 2 MADRID 8 2. E_-.,. PO " ....1'0<1<)0 ...."'00 ...,....,.... 8 •
doo<OO "'.."". "" loe?v'"",
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MERITOS ESPECIFicas

f',Ill' Of CENTRO DIRECTiVO N' " NIVEL c.eSPECIFlca
LOCALIDAD 'w~

ANUAL
PuntulO< .unt_

OlIll[H PUESTO DE TRABAJO rufSTOS COES
Méritos tN.,,,,,, mini....

p",aa<iiu

8. Jefe Sección Nivel 20 1 MADRID "'C 20 ..~,~,. on ".m<u<,On ;own,,,, ,.,~,on~ 8 4

<tos 'Qn ",..e<" <lo ~uro<

87 Programador de Primera 1 MADRID CID 17 328.080 [_,~,. "" ~n;j,<.,16nd.n__ 8 4

" .._ .. _at""",\I~!V3

88-89 Operador Consola Nivel 15 2 MADRID CID 15 150.912 hpO'~'"'' "" """,'.,,,:In do' ,",~m. Ope<... " 4

..."OOSIISfM'¡

30-91 Operador Periférico Nivel!3 2 MADRID CID 13 123.660 (""OC""",,,,,,,,, """'OInlo,,,,..'''' y!f., • 3

to...otmol<!O',""""

SUBOIRECCION GRAL DE GESTION

92 Jefe Se<<íón Contratos y Pólizas 1 MADRIO " 24 266.748 CGtlCltim_t"'.clWl,I~"<W ~od>o de 8 4
.

segur'"

93-95 Jefe Se<dón Nivel 24 3 MADRID 8 24 (01'0<'_"''''' ""'_..""~"""" 8 4

~.-

9. Jefe Nego<:iado Nivel 16 1 MADRID CID
"

,_lflIcla ... "''''~o<ión~ ~,~I"',,, 8 4

_~~~M';''''d.~u""",,,,•.

~

SUBDIRECCION GRAL DE IN5PECCION

97 Subjefe Area Inspección Entidades Financieras 1 MADRlO A 27 1.796.940 C""",I"'_'''~'''''!>o<leS09uroo. "¡>e'~ 10 5

<>a.",_,IOnd'(n~f'''''n<l''''''

9" Jefe servido Análisis Balances 1 MADRID AI!I 2' 1.041.876 e<mo<i,.,,,,,,.,,,Dv~ d. ~u''''~ ._1..... '10 5

".In 'm¡>e«ión df En\lo::l_ ',n.n".,,,,,

99 Jefe Servicio Control Financiero 1 MADRID Al8 26 1.041.876 C""Qct,."_~~dl~u',,,'._""" 10 5

di ... 'fI19O'(ti<\I\ót(nti<:lodoof''''''''_

100 Subinspector Planes y Fondos de Pensiones 1 MADRID 8 24 266.748 <""""_to>ln ,.,otlf;.. <le~""'" 8 4

lOl·1GO Subinspector Entidades Financieras 4 MADRID 8 24 266.748 c"""""',••,,'" In ",.terill, dI .....u'". 8 4

GABINETE 1St ESTUDIOS Y RELACIONES

INTERNACIONALES

lOS Jefe sección Nivel 24 1 MADRID 8 24 . l:e><><><¡",lento '~df~"""', ('pe. 8 4

,.....;. en ""","",iOn <le ••pod;""'ft rol..

=_<on'<)m.I>I... ~ ~omo"'''n..._

lo Adminill...:lÓ<>

SUBD¡RECCION GRAL DE PLANES Y FONDOS
.

DE PENSIONES -- -

106 Consejero Técnico 1 MADRID A 28 1.796.940 "pet.,,,,,,,. ,<0"""""""0 M~"'0,,6" 10 5

,',é<n"o di pi.n.... 'on<i'" di ¡>e"""n..

107·11'11 Jefe de Negociado Nivel 14 2 MADRID CID 14 "'~'''''<io en t'Im'U""'" ....""". '"10<"," 8 4

oo<:loo <on ",o"''''' d. ""9"''''

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRAnvo ,

illfiIl&.
109 Jefe ele Negociado 1 MADRID CID

"
(0<10<1.....<>1'" In Infor"'II"O 8 4

110 Jefe de Negociado 1 MADRID CID 17 ~'''' ... gestio<>dI'''''.'''''''''' 8 4

111 Jefe de Negociado 1 MADRID CID 16 (0rnx;"" ....1"' .... ¡n/orm1U<o 8 4
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MERITOS ESPEClFICOS

N· ~ CENTRO DIRECTIVO N. ~ NIVEL e.eSPECIFICO

PUESTO DE TRABAJO
LOCALIDAD GRUPO

ANUAL _.-
~"--, PIJESTOS CDes

Méritos .....im.

__ o

po,.o<Ij~

TRIBUNAL ECONOMICOADMlN1STRATlVO

REGIONAL DE EXTREMADURA

112 Delegado secretario Tribunal Delegación Hacíen·

da Cáceres 1 CACE RES B 2' 414.840 ~__,¡. ~ Gft.li6<I ft" lo Hocien<l<o l'UI>lO 8 •."
1 'OtIOC'm~lo>óe ~h"lflbü..Ho

DElEGAC10N DE HAOENDA ESPEOAL DE

ANDALUOA

DElEGACiON DE HACIENDA CORDOBA

113 SecreUlriola Puesto Trabajo Nivel 30 1 COROOBA O " 123.660 8 •
.

DElEGACION DE HAQENDA ESPEOAl DE

(ASTIlLA·lEON

DELEGAClON DE HACIENDA AVlLA

DEPENDENCIA INTERVENClON

"' Interventor Territorial 1 AVILA A 27 1.426.032 hptfj~,,,,,. Y«>no<i",ief\1Ol; en 'Merve_. 10 5

fiiallizadó<l.......I\Oriby(OIItablUd...

DElEGAClON DE HACIENDA BURGOS

DEPENDENCIA DE INFORMATICA

115 lefe de Sala 1 MIRANDA DE EBRO ClO 17 246.312 to<IO<ilI'llflo'", inlomatlce» f " .......,"" 8 •
DELEGAClON DE HACIENDA LEON

DEPENDENCIA DE INFORMATlCA

116 Jefe de Sala 1 ASTORGA ClO 17 246.312 <::o"""'m'~""""'1"'....'"'''' y,"¡bu",j", 8 •
DElEGAClON DE HACIENDA SALAMANCA

DEPENDENCIA DE INFORMATICA

117 Jefe de Sala 1 BEJAR CID 17 246.312 <'ol>OC¡...'~nto> ;nl"'....,;«»yt,~".,. 8 •
DEPENDENCIA INTERVENCION

118 Interventor Territorial 1 SALAMANCA A 28 1.611.504 h¡>ff"""" ~ {ono<"""~"'""~n l....."'"<IOn. 10 5

f",,~l!u{iOfl, Audno<I., <'onubllOlod

DELEGACION DE HACIENDA PALENCIA

DEPENDENCIA DE INFORMATlCA

19 Operador de Consola 1 PALENCIA ClO 15 150.912 <'0'"''''''''*''''' 'm"'....,i«» y '1b<fU"'" 8 •
DELEGACION DE HACIENDA ZAMORA

DEPENDENCIA DE INFORMATlCA

20 Operador de Consola 1 ZAMORA
"

ClO 15 150.912 (ono<'''''~n'c»"'lo,,,,,,,",, y TrI"""',iQs 8 •
DELEGACION DE HACIENDA SEGOVIA

IDEPENDENCIA DE INFORMATlCA

21 Codificador 1 SEGOVIA O 10 62.328 6 3

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE

MADRID

DEPENDENCIA DE INFORMATICA

22 Grabador 1 ADM. MORATAtA1 O 10 89.592 6 3

23 Grabador 1 ADM. CARABANCH O 10 89.592 6 3
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MERITOS ESPECIFIcas

Ni! Clf CENTRO DIRECTIVO Nil DE NIVEl c.eSPEC1FICO
LOCALIDAD GRUPO

~". ""~'uO<-" PUESTO DE TRABAJO PUESTOS LDES ANUAL
Méritos mó.i"'. ",'~¡m. -

IWOOÓI"

124 Grabador 1 AOM. LA LATINA O 10 89_592 6 3

'l5-l~ Grabador 2 ACM. VllLAVEROE D 10 89_592 6 3

DElEGAOON DE HAOENDA ESPECIAL DE

CATALU~A

DElEGACtON DE HACIENDA BARCELONA .

DEPENDENCIA ADUANAS E IMPUESTOS

ESPECIALES

127 Director Adjunto Laboratorio Aduanas 1 BARCELONA A 26 1.209.696 Cono<im..",,,,d. "",,,,;ea ....;1"<0. _ 10 5

"'91'<I",m,<•. "'Me1do A<I""'''.~

to<hpet'ote>

DElEGAOON DE HACIENDA ESpeOAl DE L

PAISVASCO

DElEGACIQN DE HACIENDA GUIPUZCOA

128 Director laboratorio Aduanas e Impuestos 1 lRUN A 26 1.209.696 (""",,1m_tooa. '1"''''''' .no'''"•. _~(>. 10 5

Especiales I"'JI.'!"''''I'.......,.,Ide ,,~.........,~

to> <>p*<'oI..

INSTITUTO NACIONAL DE ESTAOtSTICA

DIRECCION GENERAL DE EJECUaON y GESTION

ESTADISTICA

SUBDIRECClON GENERAL DE PROCESO DE DATOS

129 Subdirector General Adjunto Inf. 1 MADRID A 29 1.611.504 Experiene,,, en l"bore~d>re<:t,vas 10 5

con grandes si~temll~

130 Jefe de Area Inf. 1 MADRID A 28 1.209.696 ExperienCIa en direCCiÓn de ~Isl:emu 10 5

Entorno MVS y 5·36

111·'12 Analista Funcional 2 MADRID 8JC 20 617.784 éxpenene,,, en tratllmlento mformé 8 4

tlCO de pr<)Ce~osest..d¡sI:,co!.

133 Programador de primera 1 MADRID CID 17 328.080 Expenenc,. en tr.t..m,ento ¡nform! 8 4

.. tlCO de procesos estlldl~tlC(4

134 Operador de consola 1 MADRID CID 15 150.912 COnocimientos de JCl y operl'ión 8 4

en entorno M~

IU·I411 Programador de segunda 6 MADRID CID 15 150.912 COnoc:ilTllentosde JCL y oper.Ki6n 8 4

en entorno MVS

141 Se<retaría Subdirección General 1 MADRID D 14 123.660 Conocimientos de ofim'tica 8 4

CONSORCIO DE COMPENSAOON DE SEGUROS·

GERENCIA

142 Jefe Negociado Escalé! e 1 MADRID D 14 E._.."". ~"".""".,Y"tog,~ l,..,ol <k 8 4

1.¡:"'9fO"O

SECRETARIA GENERAL

143 Jefe Neg<x:iado EKala C. Atención al Público 1 MADRID D 14 17& 176 ••_,.,..,. "" f\<o9;>!<Q. at~.' "",1>10_ 8 4

«lo CQ<>OC'''~Mo~."""~",,,M""""t""

.;"'''''''',;"
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MERITOS ESPECIFICaS

l'Ilv DE CENTRO DIRECTIVO N' ~ NIVEl C.ESPEClFICO
LOCALIDAD .~~

ANUAL
Punwac -~~, PUESTO DE TRABAJO PtlUl~ CDES Méritos "'..¡"'" "'¡,,_.

_ ....ju

SERVICIOS PERIFERICOS

ARAGON

'44 Jefe Negociado Escala A
, ZARAGOZA O 17 t."",~,....."."'(t.ctone~I .. Or 8 4

~-

14S Jefe Negociado Esca~8
, ZARAGOZA D 16 . t._~ en u.mltKlón ell$ladientet el> 8 4

~..
SERVICIO DE V1GILANOA ADUANERA

AREAASUNTOS ECONOMICOS y FINANCIEROS

'46 Jefe Negociado Nivel 17 1 MADRID 8/C 17 """,..t ... o__''''0 wMtlo en '<NO'''' 8 4

Io<"'~ad... """ l. ~~.»deIf.......n ""'.

, ..'.OrA<l........¡_toIf~olf>

Vconl'MoclOnv ",..n_m_"'eo

147 Jefe Negociado Nive115 1 MADRID CID 15 P'..,., o ...~,_,.....SO'l'>,,'" en 're....... 8 4

Io'iona<to.<oo l. '_""OnOrlff_ .... ""'.

<em,<Io"d_e_''''(OP*<lO!eo

V<00"....000 ~ ""'....en;"'.....o_

SERVICIOS PERlFERICOS

148 Jefe Provincial Adjunto de Mahón, 2' Categoría 1 MAHON 8/C 20 300.828 b_ieo<" "" ~"""""l"._........· 8 4

_¡•• Ad.......e'_U1.~~olft'

("""ol>o~

'49 Personal Operativo Terrestre A 1 FIGUERAS 8/C 17 239.496 {<"",_c.. en~delff._en ....· 8 4

"".óeAd.......e'_lME_'.I.. v

("""_""0
150 Personal Operativo Terrestre C , GERONA CiD 13 205.428 E_'oeouo .... ,_eoIón del ¡••_ ......... 6 3

,.,'. <lo .d"""",, e I~""'U' f--='oIe< ~

(_'.Do"'"

'51 Jefe Brigada Móvil , CORUÑA 81C 20 268.741 f_,enc,. eo ' ....tilOll del f'.ude ..n ",.. 8 4

"~MAd..._e~lüE~~v

(onv_lIde

'52 Jefe Provincial Adjunto 3- Categorla 1 MEULLA 81C 19 266.748 h~lenaoen~<)<ldelft._enmo· 8 4

_,.... Adu'_f'~'"E"""".leo.

(",,".bandO

153 Jefe Provinc:ial Adjunto 2J1 Categorla , ALGEClRAS 81C 20 300.828 E_oen"a en '_....<:In ...1I..<>de en m._ 8 4

ten. de " .....n••• '''''P.oeOl'' ¡""""al... y

C"""Aban<k

'54 Asesor Coordinador Mantenimiento 1 LA CORUÑA AJ8 24 559236 h""'>e<I<'" eo m..."'...." ....._.' ~ ~en 8 4

<101 «;m,,_"""

AREA ASUNTOS ECONOM!COS y F!NANClEROS

155 Auxiliarde Oficina Nivel 13 , MADRID D 13 hena, o habtH pre~tado serv!t'O en 6 3

lÍ'ea~ rela(,onada~ con la repre~,ón

del frai.lde en matt!'1l1 de Adl.lana~e

II.EE y gest,ón de nómina~

I ,
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i MERITQS ESPEClflCOS

"'~ CENTRO DIRECTIVO !Ng DI NIVEL C.ESPECIFICO
LOCALIDAD (;~UPQ

ANUAL 'unl,..OC -~.-" PUESTO DE TRABAJO ! "UESTOS C.DES
Méritos ",••ima ""...ma -,

para NI"

'56 Auxi¡iarde Oficina Nivel 11 , MADRID D " Pre~ta' o haber prestado ~rVl"oen 6 3

'ren relaCionad",; con la reprli!tión

dei fraude "!" matena de Aduana, e

IIEE. ~ meunllacI6n de dat01, tUf-

no de tarde
I

157 Auxílíarde Oficina Nivel 11 , MADRID D " Presar o haber prestadO'ilinvicio en 6 3

áreas relac,on.&das con la represión

del fraude en materoa de Aduanllse

ILEE. y gestión de personal

158 Auxiliar de Oficina Nivel 9 , MADRID D 9 - Prertaro haber prestado servicio en 6 3

'TUS ¡ehlClonaOilS (0'1 la represión

del fTlude en m.lteria de Mua"., e

ll. EE. 'f mantenimiento

'59·1ill Auxiliar de Oficina Nivel 9 2 MADRID D 9 . Prestar o haber prestado servicio en 6 3

áreas relationadas con la represion

del fra\.lde en matena de Aduanas e

11. EE. Ygestión

AREA OPERATIVA

'6' Programador de primera , MADRID BiC '7 314.4c48 Expenerxla en la represión del Tra!:! • 4

deen materia de Ad\.lanM e 11, EE. Y

contra~ndo y su aphuoción Infor-

mática. Conocim~ntos'leng\.laje

TRANSACT, eqUIPO HP-3000ymi-

croinfotmátu::a.
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ANEXO 11

CONCURSO 10/89

BOE núm. 232

CARGO:==:- ---;:--,.__-.,.._-,._-,-_-;--,--,._-,--,-_-,-;:-:-:-:----;_
e E R T I F I eo : Que, de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el

funcionario cuyos datos y circunstancias se indican a continuación,
reune los méritos que se detallan:

1.- DATOS DEL FUNCIONARIO
Apellidos y Nombre -;:-:-:= _
Cuerpo o Escala --::::--:-::- -;:--:;:.,-:;::--,-,:Grupo, _
D.N.!. NQ R.P. Fecha de nacimiento _
Situación administrativa~: -'- _

2.- OTROS DATOS

a) Localidad del último destino, si no está en a(tivo _
b) Destino actual:
Ministerio, Organismo, Comunidad Autónoma o Corporación local y Localidad

o Definitivo: O Provisional Fecha toma de posesi6n _
e) Comisión de Servicios en ,---::-:--:- _

Fecha, localidad _

3.- MERITaS GENERALES QUE ACREDITA

a) Grado personal Fecha de consolidación,-__,-_,--;--,_.,-__,- _
b) Actualmente desempeña un puesto cuyo nivel de complemento de destino es e".1 _
e) Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña:

- Denominación del puesto...,..,,....,,-,-.,,....,.. _

- Subdirección General o Unidad asimilada,_."..-,-_--:_,.,-_-,-.,.__,.,.,..,.. _
- Dirección General. Organismo Autónomo o Delegación/Dirección periféricas _

d) Ha realizado los siguientes Cursos. relacionados con elltos puestols solicitado/s, en el Centro
Oficial de funcionarios que se determina:

CURSO CENTRO OFICIAL

e) Está en posesión de: (Titulos académicos)

f) Tiene un tiempo de servicios efe<tívos en la Administración del Estado o. Autonómica O o
Local D. hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria, de

ADMINISTRAClON

TOTAL

GRUPO AÑOS MESES

lo que expido a petiCIón del interesado y para que surta efectos en el Concurso
convocado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda. publicado en el Boletín Oficial del
Estado de fecha _

El JEFE DE LA UNIDAD PERSONAL

Lugar, fecha y firma
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M2. DE ECONOMIA y HACIENDA
SOLICITUD DE PARTICIPACION (1)

DA T O S DEL FUNCIONARIO

ORDEN (B.O.E

ANEXO 111

CONCURSO 10/89

DN.!. PRIMER APElLIDO SEGUNDO APElliDO NOMBRE GRUPO

(UERPOfESCALA Nº. REGiSTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SlTUAClON ADMINISTRATIVA TELEfQNO DE CONTACTO
GKAOO(Con prefijo)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

NOMBRAMIENTO
DENQMINAC10N PUESTO DE TRABAJO

O NlVfl LOCALIDAD FECHA TOMA POSES¡ON
PROVISiONAL

O DEFINITIVO

SUBUNIDAO (SUBDIRECClON GENERAL O ASIMILADA)

UNIDAD (DIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTO NOMO) MINISTERIO, ADMINI$TRAClON AUTONOMICA O LOCAL

PU ESTOIS SOCl LITADOIS

REHII.. NQORDEN
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO LOCALIDADNIVEL

1I.eL

1

2

3

ANTIGOEDAD: tiempo de servicios efectivos (años completos) a la fecha de la convocatoria I I ANOS

CURSOS DE FORMAClON CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

AlEGAClON DE MERITaS ESPEClFICOS (1}

Declaro. bajo mi responsabilidad. que conozco expresamente y reuno los requisitos exigidos en la convoc:atOlia para desempeñar elIJas
puesto/s que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

lugar. fecha y firma

.
G"'DO NIVEl AREA DE TIIAllA¡O CURSO':> ANTIGüEDAD lQTAl PUNTO':>

RESERVADO ADMINISTRAClON

(1} Por favor, ver INSTRUCCIONES al dOrso

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.- DIRECClON GENERAL DE SERVICIOS.
Paseo de la Castellana num. 135, 4~ planta MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTAOONDE LA SOUCITUD DE PARllOPACION EN EL

CONCURSO~

1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribi'rse a mano se

hará con letras mayúsculas y bolígrafo rojo o negro.

2.- En el apartado puesto/s solicitado/s, el recuadro correspondiente a la Unidad de

adscripción se rellenará con el nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo o

Delegación de Hacienda a la que corresponda el puesto.

3.· En. caso de .solicitarse más de tres puestos, se utilizarán las hojas complementarias

necesarias que, para no alterar el orden en la petición de .puestos, se numerarán

~orrelativamentecon dos dígitos en la parte superior derecha, el primero será el,de la hoja. ; "' ..

y el segundo el que corresponda al total de ellas. Ejemplo: cuatro hojas: 1/4, 214, 314 Y 414.

La hoja primera ~rá siempre la solicitud de participación, Anexo 11I.

la númeraci6n de orden de preferencia en los puestos solicitados de las hojas

complementarias será correlativa empezando la segunda hoja por el núm, 4, S, 6, etc.

4.- La alegación de los méritos específicos, en caso de que se considere necesaria por el

solicitante, podrá ,efectuarse mediante un curriculum vitae, que se,grapará a la instanda.'y

que en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

5.- Toda la documentación, tanto la de obligado cumplimiento como la voluntariamente

.. -llP0rtada, deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A-4) e impresa o escrita

por una sota cara.
6.- En el apartado reservado a la Administración, se ruega NO ESCRIBIR nada.

MINISTERIO DEL INTERIOR
22948 ORDEN de 25 de septiembre de 1989 por la que se procede

a la corrección. de errores y omisiones detectados en la
Orden de 31 de julio. que convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo adscritos a los grupos A,
B. C. D y E, vacantes en el Ministerio del Interior.

Advertidos errores y omisiones en el texto del anexo I a la Orden de
31 de julio inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 217 de
fecha 11 de septiembre, se transcriben a continuación las oporttinas
rectificaciones:

En la página 28724, número de orden 23, méritos en relación con el
puesto de trabajo, donde.dice: «Exper. manejo subsistemas del SICOP»
debe decir: «Exper.manejo·subsistemas modificaCiones presupuestariaS
del SICOP..' ' . ..

En la página 2872A, número de orden 24, méritos en relación con el
pues~ de trabajo, donde dice: «Exper. funciones análogas Ministerio del
IntenoD, debe decir. «Estar desarrollando funciones propias de Secreta~
ría del puesto ,trabajo N. 30».
~ la.~ 287~4, número de orden 27. donde dice: «Exper.

estudios, mformes y dictámenes competencia del Ministerio del Interior
p~ntuación máxima 5», debe decir: «Exper. estudios. informes y
dictámenes competencia del Ministerio del Interior, puntuación máxima
4», y en méritos! en relación con el puesto de trabajo, debe añadirse:
«Estar desempeñando un puesto similar, puntuación máxi-
ma 1». "

. En la pági.na: 2872~, número de orden 28, puntuación máxima, donde
dice: «10», debe decir: «4». En méritos en relación con el puesto de
~bajo, debe aña~rse: «Estar desempeñando un puesto de trabajo
drrectamente relact<::~_~~o con las .m~t~as de asil~ y refugio, preferente
men~e en.. la Comlslon .!ntennmJstenal de Asilo y Refugio», y a
contmuaclOn.-en puntuaClón máxima, debe añadirse: «6)~.

En la.página 28725; número de orden 34, grupo, donde dice: «8»,
debe decJr. «8/C». _-

En la página 28726. numero de orden 40, ,numero de 'vacantes donde
dice: «1», debe 'decir: «2». '

En la página 28726,ntimero de orden 43, grupo. donde dice: «I\/B»,
debe decJr: «A». -

. En la página 28727, número de orden 46, puntuación máxima donde
dice: «3». debe decir: «5», y donde dice; «4», debe decir: «5» '

En la.página 28727, ,n~mero de orden 47, grupo, donde dice: «AjB»,
debe .decrr: ~, y.en mérit~ en relación con el puesto de trabajo, debe
añadrrse: «1)t~Clón Inge~ero Superior Industrial (Excluyente»>.

En ~. P3$lJ.la 28727,.numero de orden 48, donde dice: ~per.
~~ót1 Ct~d, pu~t1~aCJón máxima S»! debe decir. «Exper. Protección
Civil, ~~tuacJÓ~ maxnDa 6», y d.0nde dIce: «Conocimiento infonnática
p.untua,:,<!n máxima 5», debe dectr: «Conocimiento infonnática puntua
Ción rnaxnna 4».

En la página 28728, numero de orden 61 localidad donde di~' «El
Escorial», debe decir: «Madrid» ' , .

En la~ 28728, se suprÚn~ el puesto número de orden 63.
En la pagina 28731, numero de orden 8S debe añadirse en

complemento específico anual «171.360». '
~la página_ 28731, número de orden 88, nivel de complemento de

destmo, debe anadirse «9».
En la página 28731, número de orden 90, méritos en relación con el

puesto de trabajo. donde dice: «Exper. Gobiernos Civiles (Conec.
Materias Segu. Social»>, debe decir: «Exper. Gobiernos Civiles (Conoc.
Materia relaciones laborales y Seguridad Social».

En la página 28736. se suprime el puesto número de orden 159.
En la página 28738,·numero·de .. orden·..176, número de vacantes,

donde dice: «1», debe decir: «2».
En la página 28740, nümero de orden 193, puntuación mínima,

adjudicación al puesto, donde dice: «4», debe decir: «6».
En la página 28740, numero de orden 194, méritos en relación con

el puesto de trabajo, debe añadirse «Experiencia en Gobiernos Civíles»,
puntuación máxima, debe añadirse. «10» v en puntuación mínima
adjudicación al puesto donde dice «2», debé decir: «4)).

En la página 28740, número de orden 195, méritos en relación con
el puesto de trabajo, debe añadirse «Experiencia en Gobiernos Civíles»,
puntuación máxima, debe añadirse. «lO» y en puntuación mínima,
adjudicación al puesto, donde dice: «2)~, debe decir: «4».

En la página 28742, numero de orden 216, grupo donde dice: «B/C»,
debe decir. «A/B»,

En la página 28742, numero de orden 219, número de vacantes,
donde dice: «h~, debe decir. «2».

En la página 28744, número de orden 242, puntuación mínima.
adjudicación al puesto, donde dice: «5», debe decir. «4»,


